Bogotá D.C., Marzo 31 de 2009
Doctor
ALONSO ACOSTA OSIO 
Presidente Comisión Sexta Constitucional
Cámara de Representantes 

Ciudad

Referencia: Ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley 158 de 2008 Cámara.

Respetado Doctor:

En cumplimiento de la honrosa designación efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta de la Honorable  Cámara de Representantes, nos permitimos rendir ponencia para segundo debate  al Proyecto de Ley No.  158 de 2008, “Por la cual se fijan las disposiciones que el Gobierno Nacional debe cumplir en el diseño, implementación y puesta en marcha de Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones “

ANTECEDENTES DEL PROYECTO.

El proyecto es de iniciativa congresional cuyos autores son el H. Representante a la Cámara Luis Felipe Barrios Barrios y la H. Senadora Claudia Rodríguez de Castellanos; fue radicado en la H. Cámara de Representantes el 25 de septiembre de  2008 contentivo de ocho (8) artículos con su correspondiente exposición de motivos.

El 30 de septiembre de 2008 fue remitido a la Presidencia de la Comisión Sexta de la H. Cámara de Representantes y ordenada su publicación en la Gaceta No. 666 de 2008 del Congreso.  Se designa como ponente a los Honorables representantes Juan Manuel Hernández y Jorge Enrique Gómez Celis.
El 26 de Noviembre fue aprobado en primer debate de la Comisión Sexta, con las modificaciones contenidas en la Ponencia las cuales incluyeron: 
1. El cambio del titulo del proyecto que era: “Por la cual se establecen Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones“.quedando de la siguiente manera: “Por la cual se fijan las disposiciones que el Gobierno Nacional debe cumplir en el diseño, implementación y puesta en marcha de Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones “.

2. En los artículos segundo, tercero y cuarto se cambio la expresión: “los Ministerios de la Protección Social y de Comunicaciones” por: “los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social”. 
3. En el artículo cuarto se incluyo un numeral, que corresponde al (e) sobre anorexia y la bulimia como un tema para tratar dentro de las campañas.

4. En el articulo quinto se cambio la expresión: “Todas las autoridades territoriales, entidades públicas del orden nacional, departamental, municipal, distrital y local” por: “Todas las entidades del Gobierno del orden nacional y territorial y de las diferentes ramas del poder”
5. Se adiciono un artículo, que corresponde al sexto, lo cual obliga al ajuste la numeración de los artículos quedando así: el artículo sexto quedo como el séptimo, el artículo séptimo quedo como el octavo y el octavo como el noveno.
6. En el articulo séptimo se cambio la expresión “…los operadores de telefonía móvil celular…” por: “los operadores de telecomunicaciones”…  

Con estas modificaciones y ajustes fue aprobado el proyecto en Comisión Sexta dando paso para debate  del mismo en Plenaria. 

CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO. 
El proyecto se ciñe a lo preceptuado en la Constitución Política en los siguientes artículos:

1. Artículo 150º , en cuanto es función del Congreso hacer las leyes;

2. Artículo 154º,  por cuanto las leyes pueden tener origen en cualquiera de las dos Cámaras, a propuestas de sus respectivos miembros y no se incurre en las excepciones de iniciativa de que trata dicho artículo;

3. Artículo 169º, el título guarda relación con su contenido.

INFORME DE PONENCIA
El contenido temático de la iniciativa presentada a los Honorables Congresistas, surge al considerar el ascendiente incremento en el hábito de los colombianos en el uso de la Internet y en general, de la tecnología, en los últimos años.

Según lo dio a conocer la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT)
 en su Informe Semestral de Conectividad, el número de suscriptores con acceso a Internet en Colombia aumentó en un 28,5%, pasando de 1.381.783 en diciembre de 2007, a 1.774.600 en los primeros seis meses de 2008; esto ratifica que cada día mas colombianos, no solo acceden a la Internet, sino que hacen de este medio tecnológico la herramienta principal que facilita el accionar diario. 
Al evaluar cifras como las anteriores, se evidencia la  necesidad de implementar controles sobre los contenidos, lo que implica la articulación de acciones preventivas puntuales, en temas definidos y con acciones uniformes, usando, igualmente la Internet. 
De la misma manera, al consultar los resultados publicados en artículos como el de la prensa.com
 en el año 2007, en el que  se reporta que Colombia fue el único entre cinco países latinoamericanos en mejorar la expansión de usuarios de Internet y de servidores, se concluye que trabajar en prevención a través de medios tecnológicos, es igualmente una manera eficiente de prevenir los problemas en salud para  garantizar salud. Enfrentar las debilidades de prevención haciendo uso de los medios tecnológicos es optimizar recursos, evitando grandes inversiones en acciones correctivas sobre situaciones que pudieron haber tenido una oportunidad de ser advertidas y vistas con suficiente antelación. 

Desde otra perspectiva, es oportuno reconocer que Colombia en busca de  mejorar la oferta en la prestación de servicios, ha tomado con gran acierto las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), logrando conectividad y comunicación entre las instituciones del estado y los administrados; al respecto, vale mencionar que el Gobierno Nacional a través  del Ministerio de Comunicaciones ha implementado, con muy buenos resultados, el  Programa “Gobierno en línea” el cual propende por “…contribuir con la construcción de un Estado más eficiente, más transparente y participativo, y que preste mejores servicios a los ciudadanos y a las empresas, a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.”
 Estas buenas intenciones se han logrado  articulando, coordinando y apoyando el desarrollo de los servicios prestados en los diferentes niveles de la administración, en pro de los ciudadanos y  los empresarios. Se concluye que el camino ya se viene allanando.
En este contexto,  la puesta en marcha el contenido de este  proyecto de ley, es tarea avanzada, toda vez que se encuentran dadas las condiciones facilitadoras,  ya que casi en un 100% las entidades de orden nacional y territorial cuentan con un portal de Internet y los colombianos cada vez en mayor numero, acceden a estas paginas con diferentes propósitos, unos para llevar a cabo algún tramite, otros para realizar consultas. La metodología de comunicación y la disciplina en la observancia de las pautas permiten viabilizar el cumplimiento del objeto del proyecto en estudio.   
Las acciones implementadas por el gobierno nacional mediante el aprovechamiento de los avances tecnológicos, coinciden con la presente iniciativa legislativa y refuerza la intención de trabajar, ya no sólo en información institucional que facilite tramites y/o consultas gubernamental, sino que se ocupe de hacer prevención en salud abordando temas tan relevantes como: El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida SIDA; Salud Sexual y Reproductiva; las Adicciones, la Salud Mental, Anorexia y Bulimia entre otros. Es necesario que los administrados dimensionen y visualicen la problemática en salud como presupuesto y fundamento necesario en el cambio de actitud, lo cual implica asumir responsabilidades personales a partir del conocimiento de las situaciones; simultáneamente, se generan las condiciones para la adopción de una política de Estado, en la que la prevención ocupe el primer lugar en los cálculos y  proyecciones de los Gobiernos de Turno al momento de pensar en inversiones en salud.
CONVENIENCIA DEL PROYECTO
A tono con la anterior, la presente  propuesta, además de reconocer los esfuerzos que el gobierno nacional realiza hoy en día frente al tema de las comunicaciones, sugiere que este fortalecimiento se ponga a disposición de los colombianos mediante la implementación de acciones enfocadas a la prevención en temas de salud; como una estrategia de impacto hacia la sociedad haciendo uso de la tecnología que las instituciones públicas ponen a disposición de los diferentes usuarios.  
Vale resaltar que la presente iniciativa no es otra cosa que aprovechar  el programa “gobierno en línea” en cuanto a su objetivo de articular y coordinar los esfuerzos de las entidades del Gobierno del orden nacional y territorial y de las diferentes ramas del poder para tener su portal de Internet reduciendo así tramites e informando de manera rápida y oportuna a quien los consulte. Esta oportunidad debe ser aprovechada como una estrategia de prevención en salud que mejore la interacción de los ciudadanos con el Estado, en temas de vital importancia que sin ser los únicos se priorizan en el presente proyecto de ley.
En los ejercicios previos a la concepción y estructuración de esta iniciativa, se recurrió al imaginario en el que se proyectó la consulta simultánea de diferentes páginas Web de las entidades de orden nacional y territorial, ejercicio que ofreció la ponderación de un resultado con huella en la percepción del beneficiario; también se cree que a partir de la aprobación de la presente iniciativa el gobierno nacional contara con la posibilidad de cuantificar el número de usuarios que acceden a la información en prevención.
No puede olvidarse que el estado llega al individuo usando la informática y las comunicaciones, herramientas que sirven, igualmente, como multiplicadoras de las acciones de la administración, las cuales se piensa son también idóneas para hacer  prevención.
Desde otra perspectiva y tomando como antecedente la efectividad del programa “gobierno en línea”, se sabe con certeza que las distintas entidades de orden nacional y territorial asignan año a año presupuesto para sus paginas web lo cual no implicaría ningún gasto adicional, lo que se genera es un replanteamiento del portal para darle cumplimento a la presente ley. 

A su vez para el diseño, implementación y puesta en marcha de las campañas, será el ministerio de comunicaciones de acuerdo al Decreto 1151 de 2008 quien contribuya a “la construcción de un Estado más eficiente, más transparente y participativo, y que preste mejores servicios a los ciudadanos y a las empresas, a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación”; a su turno el Ministerio de la Protección Social de en cumplimiento a lo establecido en la Ley 1122 de 2007,  en especial su artículo 33 que establece el objetivo del “Plan Nacional de Salud Publica”, el cual esta enfocado a la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la capacidad de la comunidad y de los diferentes niveles territoriales para actuar, coadyuvará en las acciones de prevención. De la misma manera y  en este mismo sentido, el Decreto Reglamentario No. 3039 de 2007 establece que el Ministerio de la Protección Social es el ente encargado de la implementación de todo lo relacionado con el Plan Nacional de Salud Publica, al cual debe articularse el contenido de la presente ley. Todas estas normas  refuerzan y hacen posible el propósito de la presente ley.

Podría resumirse la presente iniciativa así: Se espera que una vez entre en vigencia la presente ley, de manera simultánea y bajo un mismo esquema temático, se realizarán campañas preventivas en salud,  en todas las páginas web institucionales. Los diferentes usuarios al acceder a cualquier portal, encontrarán   en el primer pantallazo la campaña de prevención en salud que corresponda. 
Si nos unimos para respaldar las acciones preventivas, estamos generando salud para todos a bajos costos; nos estamos evitando tratamientos ruinosos e imposibles de sostener que finalmente son una carga presupuestal para el sistema de salud.
La  “Prevención en Salud a través de las Páginas Web Institucionales”  se visualiza como parte importante de la solución en aquellos temas en los que muy difícilmente se invierte dinero sino hasta tanto se produce el evento. La tecnología debe convertirse en una aliada eficaz que permita estadistas a la baja en los diferentes temas. 
MARCO CONSTITUCIONAL

La Constitución Política establece los principios fundamentales en los que podemos enmarcar este proyecto, el respeto a la dignidad humana (Articulo 1), los fines esenciales del Estado (Articulo 2), la primacía de los derechos inalienables de la persona (Articulo 5). 

Por otro lado la Carta política introduce el fomento de la protección y la formación integral (Articulo 45), también señala los derechos para acceder a servicios de promoción, protección y recuperación de la salud (Articulo 49). La legitimación de la propuesta  se establece en el Artículo 154. Y sus concordantes.
MARCO LEGAL

El Decreto 1151 de 2008, en el que se establecen los lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea, la cual involucra a las entidades que conforman la Admi​nistración Pública y cuyo objetivo es contribuir con la construcción de un Estado más eficiente, más transparente y participativo, y que preste mejores servicios a los ciudadanos y a las empresas, a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.
La Ley 1122 de 2007, en el artículo 33 establece el objetivo del Plan Nacional de Salud Publica, el cual se enfoca en la atención y prevención de los principales factores de riesgo para la salud, así como en la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo la capacidad de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales para actuar.

El Decreto Reglamentario No. 3039 de 2007 establece que el Ministerio de la Protección Social es el ente encargado de la implementación de todo lo relacionado con el Plan Nacional de Salud Publica. 

Por otro lado la Resolución No. 425 de 2008 del Ministerio de la Protección Social, define la metodología para la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de Salud Territorial, y las acciones que integran el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas a cargo de las entidades territoriales.

Así las cosas, en concordancia con las normas antes mencionadas, la iniciativa que a continuación se articula,  no hace otra cosa que reforzar el cometido estatal, brindando una herramienta idónea, clara, al alcance de un gran porcentaje de población para que lo definido en el Plan Nacional de Salud  en cuanto a la prevención y promoción se lleve a cabo utilizando también los avances tecnológicos de nuestros tiempos.

PROPOSICION

De acuerdo con las consideraciones anteriores nos permitimos proponer ante la Plenaria de la Cámara de Representantes DAR SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No. 158  de 2008, “Por la cual se fijan las disposiciones que el Gobierno Nacional debe cumplir en el diseño, implementación y puesta en marcha de Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones “

Cordialmente,

JUAN MANUEL HERNANDEZ
Representante a la Cámara
JORGE ENRIQUE GÓMEZ CELIS
Representante a la Cámara
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

PROYECTO DE LEY No. 158 DE 2008
CAMARA DE REPRESENTANTES

“Por la cual se fijan las disposiciones que el Gobierno Nacional debe cumplir en el diseño, implementación y puesta en marcha de Campañas de Prevención en Salud a través de las Paginas Web Institucionales y se dictan otras disposiciones “

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA,

D E C R E T A:
ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO: El objeto de la presente ley es establecer campañas preventivas, de orden masivo y permanente, en las diferentes problemáticas de salud y bienestar social, que permitan reducir, controlar y erradicar situaciones, debilidades o problemas potenciales en salud, mediante la implementación de acciones informativas definidas y claras,  dirigidas al individuo y a sus comunidades en aras de mejorar su nivel de vida. 

ARTICULO SEGUNDO: DE LA COORDINACION: El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social  acordaran conjuntamente las temáticas, los objetivos, los contenidos y el diseño de las campañas a realizarse y unificaran las acciones para la difusión de la información.
ARTICULO TERCERO: DE LA FINALIDAD DE LAS CAMPAÑAS: El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social, desde el momento mismo de la planeación de las campañas dirigirán sus esfuerzos de prevención a: generar conciencia, reducir el numero de casos y de costos en el tratamiento de la problemática objeto de la campaña, educar para el futuro y crear multiplicadores de la información.

ARTICULO CUARTO: DE LAS CAMPAÑAS DE PREVENCION: Según las necesidades e identificación de riesgos, la Nación a través de los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social, priorizará en su condición de autoridad Administrativa, la realización de mínimo 4 campañas de Prevención, en el año, tomando como referente los siguientes temas de carácter obligatorio:

a. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA)

b. Salud Sexual y Reproductiva (SSR)
i. Maternidad Segura

ii. Planificación Familiar
iii. Salud Sexual y Reproductiva en los Adolescentes
iv. Cáncer de Cuello Uterino y Seno
v. Cáncer de Próstata
vi. Violencia domestica y sexual.
c. Adicciones: Alcoholismo, tabaquismo, sustancias psicoactivas.

d. Salud Mental: Manejo del Estrés, identificación temprana de patologías mentales.
e. Anorexia y bulimia
ARTÍCULO QUINTO: DE LAS PÁGINAS WEB - INSTITUCIONALES: Todas las entidades del Gobierno del orden nacional y territorial y de las diferentes ramas del poder, utilizarán sus paginas Web para la difusión de las campañas de prevención en salud, según los términos de la presente ley y el reglamento que para el efecto establezcan, coordinadamente, los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social. 

En todo caso, las campañas a realizarse por este medio deberán ser resaltadas de manera que cualquier persona al ingresar a la respectiva página, se encuentre con la campaña, en primer orden y no como un enlace dentro de la página principal. En la parte inferior izquierda de la pantalla se mencionara el cumplimiento de la presente ley.

ARTICULO SEXTO: DER LA CREACION DE LA PAGINA WEB GOBERNALMENTAL DE PREVENCION: El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social acordarán la puesta en marcha de la página web gubernamental de prevención,  a la que se tendrá acceso a través del link de las campañas a las cuales hace referencia la presente ley.

En esta página el usuario encontrará una guía clara y completa de cómo abordar la problemática, la forma de recibir orientación y las entidades que pueden aportar a la solución.
ARTÍCULO SEPTIMO: DEL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD: El Ministerio de Comunicaciones determinará las condiciones para que los operadores de telecomunicaciones, se vinculen a las campañas preventivas. 

En igual sentido las entidades privadas que cuenten con pagina Web, cuyo objeto se dirija a la educación o a la salud, se vincularan a las campañas a que hace referencia la presente ley, según sea  reglamentado por los ministerios coordinadores.

ARTICULO OCTAVO: DE LA CONTINUIDAD DE LAS ACCIONES PREVENTIVAS: La Nación a través de los Ministerios de Comunicaciones y de la Protección Social, dará continuidad a las acciones de prevención y  promoción establecidas en la presente Ley a corto, mediano y largo plazo. 
ARTICULO NOVENO: VIGENCIA.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias.
JUAN MANUEL HERNANDEZ
Representante a la Cámara
JORGE ENRIQUE GÓMEZ CELIS.

Representante a la Cámara
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